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PORCENTAJE :

UGO ENRIQU

DECRETO (E) N,o

F ECHA,

Dir. Administración Educación Municipal

RECONOCE ASIGNACION EXPERiENCIA
DoÑA ANGELA YEVENES QUEZADA

3251

0 3 JUt{ 20n

VISTOS: Las facultades que me confiere Ia Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, lo dispuesto en el D. F. L. No

1 "Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el

Estatuto de los Profesionales de Ia Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley

N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las

comunas que indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "Fija el Texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto AIcald¡cio (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna función a la Directora del DAEM.

3.- Decreto Alcaldicio (E) No 1031 del 22.02.202!, que nombra docente a contrata a contar
del 01.03.2021 hasta 28.02.2022, con 44 horas cronológicas semanales en el Liceo Polivalente
luan Arturo Pacheco Altamirano, conforme al PIE.

DECRETO:
1.- RECONOCESE, asignación de exper¡encia a la Profesional de la Educación como s¡gue:

ANGELA DANIELA YEVENES QUEZADA
LICEO POUVALENTE ]UAN ARTURO PACHECO ALTAI'4IRANO
15.677.21.0-0
14.05.2011
74.05.202t
05 bienios
16,70 0/o

2.- IMpÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio al Subtitulo 21,
Item 02.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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MO RELA YA NEZ
DIRECTORA DAEM

H NRIQUEZ
UNICIPAL

unicipal, Carpeta-, Educac¡ón (Archivo DAEM, ¡nteresado, L¡ceo)
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Municipalidad
de Chittán Viejo

2.- Resolución (E) No 2105 del 12.06.2019, que reconoce asignac¡ón experiencia por 04
b¡en¡os.
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